
Página 40588Número 166 Miércoles, 21 de julio de 2010

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

13273 Orden de 30 de junio de 2010, de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Publicas, por la que se modifica la relación 

de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 

Región de Murcia.

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido 

fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la 

normativa reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 

de junio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento 

técnico a través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, 

determinando sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los 

servicios y precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto 

así como sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de 

las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería de Presidencia, se 

aprueba la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 

Región de Murcia (suplemento n.º 4 del BORM., n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería de Presidencia, por la 

que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de 

la Región de Murcia (BORM n.º 36, de 13 de febrero), se hizo pública la misma 

adaptada al modelo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

Por Orden de 11 de marzo de 2004, de la Consejería de Hacienda, se hizo 

pública la relación de puestos de trabajo de la Administración Pública de la 

Región de Murcia actualizada a fecha 1 de marzo de 2004, ajustada al modelo 

aprobado.

Las modificaciones en la relación de puestos de trabajo que se introducen con 

la presente Orden pretenden adecuar y adaptar la estructura y contenido de la 

misma a la organización administrativa y a las necesidades de los servicios y de la 

propia organización, consiguiendo con ello una mayor eficacia en la consecución 

de los objetivos propuestos y una mayor eficiencia en el empleo de los recursos 

disponibles, teniendo presente el escenario presupuestario diseñado por la Ley 

14/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2010, cuyo preámbulo señala 

que la situación persistente de crisis obliga como nunca a optimizar los recursos 

disponibles para atender las necesidades de los ciudadanos de la Región.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la Administración Regional, 

y de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 1/2001, 

de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Función 

Pública de la Región de Murcia y en el artículo 6 del Decreto 46/1990, de 28 de 

junio, previo informe de la Dirección General de Presupuestos de la Consejería 

de Economía y Hacienda, negociación con las Organizaciones Sindicales 
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representadas en la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, y previo 

informe del Consejo Regional de la Función Pública,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 

Pública de la Región de Murcia, en los términos establecidos en el Anexo I 

(Modificaciones), Anexo II (Supresiones) y Anexo III (Creaciones) de esta 

Orden. 

Segundo.- Desdotar el puesto de trabajo Jefe Oficina Pública Institucional, 

cód. J600029, sin que pueda ser cubierto, con carácter definitivo o provisional, 

mediante cualquier sistema o forma de provisión, no pudiendo asimismo ser 

incluido en Oferta de Empleo Público alguna, hasta que el mismo sea dotado 

presupuestariamente en cómputo anual.

Tercero.- Esta Orden producirá sus efectos el mismo día de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas, M.ª Pedro Reverte 

García. 
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Anexo

Modificaciones

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Secretaría General.

El puesto de trabajo Director Centro Documentación e Información, código 

DT00028; en cuerpo/opción debe adicionarse: “Archivo”.

El puesto de trabajo Ordenanza, código O500073, en el apartado de 

observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada de tarde).

Dirección General de Emergencias.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Protección Civil, código JS00078; donde 

dice: “grupo A, nivel 28, complemento específico 19.252,24€, forma de provisión 

L.D.”; debe decir: “grupo A/B, nivel 26, complemento específico 18.921,84€, 

forma de provisión CM”; debe adicionarse en cuerpo/opción “Escala de Arquitectos 

Técnicos e Ingenieros Técnicos” y asignarle el código “JV00100”.

Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos.

El puesto de trabajo Técnico Apoyo Formación, código TQ00168, en cuerpo/

opción debe adicionarse “opción-Trabajo Social”.

Dirección General de Empleo Público.

El puesto de trabajo Subdirector General de Empleo Público, código DN00008, 

en el apartado observaciones suprimir “P.D.” (personal docente). 

El puesto de trabajo Subdirector General de Relaciones Colectivas, código 

DN00044, en el apartado observaciones suprimir “P.D.” (personal docente). 

CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN

Secretaría General.

El puesto de trabajo Jefe Servicio Planificación y Evaluación, código JV00019; 

donde dice: “grupo A/B, nivel 26, complemento específico 18.874,38€, forma 

de provisión CM”; debe decir: “grupo A, nivel 28, complemento específico 

19.396,16€, forma de provisión L.D.”; y en cuerpo/opción suprimir “Cuerpo 

Técnico-opción Trabajo Social / Escala de Diplomados de Salud Pública-opción 

Enfermería”, adicionar Cuerpo Superior de Administradores y asignarle el código 

“JS00384”.

Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.

El puesto de trabajo Asesor de Apoyo, código A100165, donde dice: “grupo 

A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Superior 

Facultativo -opción Sociología” y del apartado observaciones “PH”.

El puesto de trabajo Técnico de Gestión, código TC00382, donde dice: 

“grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Superior 

Facultativo –opción Psicología –opción Pedagogía –opción Sociología” y del 

apartado observaciones “PH”.

Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social

Dirección y Gerencia del IMAS.

El puesto de trabajo Jefe Servicio Económico-Contable y de Contratación, 

código JV00021, donde dice: “grupo A/B, nivel 26, complemento específico 

19.018,44€, forma de provisión CM”; debe decir: “grupo A, nivel 28, complemento 
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específico 19.396,16€, forma de provisión L.D.” y en cuerpo/opción suprimir 

“Cuerpo de Gestión Administrativa” y asignarle el código “JS00388”.

El puesto de trabajo Jefe Negociado Gestión de Personal, código N700424; 

en denominación debe decir: “Jefe Negociado Habilitación”.

Dirección General de Personas con Discapacidad.

El puesto de trabajo Coordinador Ayudantes Servicios, código C300006 

donde dice: “complemento específico 2.986,20€, jornada ordinaria”; debe decir: 

“complemento específico 4.453,26 €, especial dedicación”.

Dirección General de Personas Mayores.

El puesto de trabajo de Subdirector General de Gestión Servicios Sociales, 

código DN00017, en denominación debe decir: “Subdirector General de Personas 

Mayores”.

El puesto de trabajo de Psicólogo, código P500010, en centro de destino 

donde dice: “30963 Residencia de Personas Mayores de San Basilio”, debe decir: 

“30965 Hogar de Personas Mayores Murcia I”.

Los puestos de trabajo de Celador Espinardo, códigos CM00177, 

CM00181 y CM00183, donde dicen: “complemento especifico: 3.327,52 

€”, deben decir: “complemento específico 2.996,84€, en denominación 

Subalterno Espinardo”, y asignarle los códigos “SU00214, SU00215 y 

SU00216” respectivamente.

Los puestos de trabajo Auxiliar de Enfermería. Espinardo, código AM00750, 

AM00751, AM00752, AM00753, AM00754, AM00755 y AM00756, en centro de 

destino donde dice: “30959. Residencia Personas Mayores Espinardo”; debe decir: 

“Auxiliar de Enfermería, centro de destino “30970 Residencia Psicogeriátrica. 

Virgen del Valle”.

El puesto de trabajo Jefe Sección Gestión Centros y Programas III, código 

JC00519, donde dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo A”, suprimir en cuerpo/

opción “Cuerpo Técnico–opción Trabajo Social –opción Educación Intervención 

Social –Escala de Diplomados Salud Pública -opción Enfermería” y del apartado 

observaciones “PH”.

Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión.

El puesto de trabajo de Subdirector General Pensiones, Ayudas y Programas 

de Inclusión, código DN00018, en denominación debe decir: “Subdirector General 

de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión”.

El puesto de trabajo de Director/a Unidad Valoración y Diagnóstico, código 

DV00035, en cuerpo/opción debe adicionarse “Escala de Diplomados de Salud 

Pública - opción Enfermería”.

Organismo Autónomo Instituto de la Mujer

El puesto de trabajo Asesor de Apoyo, código A100196, donde dice: “grupo 

A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Superior 

Facultativo –opción Psicología –opción Pedagogía –opción Sociología” y del 

apartado observaciones “PH”.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Presupuestos.

El puesto de trabajo Asesor, código A700087, en titulación debe adicionarse: 

“Licenciado en Económicas y Empresariales”.
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Dirección General de Economía y Planificación.

El puesto de trabajo Asesor en Materia de Coyuntura, código A700120, 

donde dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción 

“Cuerpo Superior Facultativo –opción Estadística” y del apartado observaciones 

“PH”.

El puesto de trabajo Jefe Sección Estadística Demográfica, Social y Difusión, 

código JC00570, donde dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en 

cuerpo/opción “Cuerpo Superior Facultativo –opción Estadística” y del apartado 

observaciones “PH”.

Dirección General de Informática y Comunicaciones.

El puesto de trabajo Técnico Responsable Organización Administrativa, código 

TO00089, en denominación debe suprimirse: “Organización Administrativa”. 

El puesto de trabajo Técnico Gestión Organización Administrativa, código 

TC00268, en denominación debe decir: “Técnico Gestión Informática”. 

Dirección General de Patrimonio.

El puesto de trabajo Técnico Gestión de Riesgos, código TC00378, donde 

dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en grupo/opción “Cuerpo 

Superior Facultativo –Escala Técnica Superior-opción Arquitectura” y del apartado 

observaciones “P.H.”.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO

Secretaria General.

El puesto de trabajo Jefe Sección de Documentación, código JC00393, donde 

dice: “grupo A/B” debe decir: “grupo B” y en cuerpo/opción, debe suprimirse: 

“Cuerpo Superior de Administradores/Cuerpo Superior Facultativo-opción 

Biblioteconomía”.

El puesto de trabajo Jefe de Negociado Servicios Móviles, código N700660, 

debe suprimirse en cuerpo/opción: “Cuerpo de Técnicos Especialistas-opción 

Automoción” y del apartado observaciones “A.D.”.

Dirección General de Territorio y Vivienda.

El puesto de trabajo de Secretaria/o Director General, código S300025, 

donde dice: “grupo C/D, cuerpo/opción Cuerpo Administrativo/Cuerpo Auxiliar 

Administrativo”; debe decir: “grupo D y en cuerpo/opción Cuerpo Auxiliar 

Administrativo”.

Dirección General de Carreteras.

El puesto de trabajo Operador de Aforos, código OA00001, donde 

dice: “complemento específico 4.910,78€, jornada ordinaria”; debe decir: 

“complemento específico 5.719,00€, especial dedicación”.

Dirección General de Transportes y Puertos.

El puesto de trabajo de Jefe Sección de Capacitación Profesional, código 

JC00164, donde dice: “grupo A, complemento específico 15.876,56€, cuerpo/

opción Cuerpo Superior de Administradores”, debe decir: “Grupo B, complemento 

específico 15.284,04€, cuerpo/opción: Cuerpo Técnico –opción Ingeniería Técnica 

Industrial”.
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O.A. INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE LA REGION DE MURCIA

Los puestos de trabajo Agente Recaudación, código RH00033 y RH00044, 

en el apartado observaciones, donde dicen: “C.V.”, deben decir: “C.V. Carnet 

conducir B”.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO

Secretaría General.

Los puestos de trabajo Ayudante de Servicios, códigos LM00005, LM00015, 

LM00016, LM00025, LM00026, LM00027, LM00187, LM00592, LM00619, 

LM00624, LM00659, en el apartado observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada 

de tarde).

El puesto de trabajo Coordinador de Personal de Limpieza, código C300020, 

en el apartado observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada de tarde).

El puesto de trabajo Ordenanza, código O500775, en el apartado 

observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada de tarde).

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas.

Los puestos de trabajo Ordenanza, códigos O500621 y O500622, en el 

apartado observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada de tarde).

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo, código AA01051, en el apartado 

observaciones debe adicionarse “J.T.” (jornada de tarde).

Dirección General de Recursos Humanos.

El puesto de trabajo Jefe Servicio Personal no Docente, código JV00052, 

donde dice: “grupo A/B, nivel 26, complemento específico 18.989,88€, forma 

de provisión CM”; debe decir: “grupo A, nivel 28, complemento específico 

20.353,06€, forma de provisión L.D.” y en cuerpo/opción suprimir “Cuerpo de 

Gestión Administrativa” y asignarle el código “JS00383”.

El puesto de trabajo Técnico de Gestión de Prevención, código TC00329, donde 

dice: “denominación Técnico de Gestión de Prevención, complemento específico 

12.999,14€”; debe decir: “denominación Técnico de Gestión, complemento 

específico 11.966,36€” y en cuerpo/opción debe suprimirse “Prevención”.

Dirección General de Centros.

El puesto de trabajo Jefe Sección Régimen Conciertos Educativos, código 

JC00466, donde dice: “grupo B/C, complemento específico 14.996,24€”, debe 

decir: “grupo C, complemento específico 13.236,72€”; suprimir en cuerpo/

opción “Cuerpo de Gestión Administrativa” y del apartado observaciones “A.D.” y 

asignarle el código “SD00219”.

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo.Alcantarilla, código AI00279, 

donde dice: “jornada reducida”; debe decir: “jornada ordinaria” y suprimir del 

apartado observaciones “J.R. 66,67”.

El puesto de trabajo Jefe de Secretaría.Totana, código JA00094, donde dice: 

“complemento específico 3.600,80€”; debe decir: “3.745,70€”.

El puesto de trabajo Ayudante de Servicios.Mula, código LM00574, donde 

dice: “centro de destino 29401 I.E.S. Ribera de los Molinos.Mula”; debe decir: 

“centro de destino 29402 I.E.S. Ortega y Rubio.Mula”.
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El puesto de trabajo Ayudante de Servicios, código LM00654, donde dice: 

“centro de destino 30475 I.E.S. La Flota”; debe decir: “centro de destino 30403 

C.E.E. Pérez Urruti. Churra (Murcia)”.

Los puestos de trabajo Ayudante de Servicios, códigos LM00656 y LM00657 

donde dicen: “centro de destino 30475 I.E.S. La Flota”; deben decir: “centro de 

destino 30482 I.E.S. Juan Carlos I”.

El puesto de trabajo Ayudante de Servicios, código LM00655 donde dice: 

“centro de destino 30475 I.E.S. La Flota”; debe decir: “centro de destino 30485 

I.E.S. Miguel de Cervantes”.

El puesto de trabajo Ayudante de Servicios.Molina de Segura, código 

LM00554, donde dice: “centro de destino 27403 I.E.S. Vega del Tader.Molina de 

Segura”; debe decir: “centro de destino 27401 I.E.S. Cañada de las Eras.Molina 

de Segura”.

Los puestos de trabajo Ayudante de Servicios.Molina de Segura, códigos 

LM00553 y LM00556 donde dice: “centro de destino 27403 I.E.S. Vega del Tader.

Molina de Segura”; debe decir: “centro de destino 27402 I.E.S. Francisco de 

Goya.Molina de Segura”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo C.P. Mediterráneo-C.P. San Félix, 

código AA01642; en denominación debe decir: “Auxiliar Administrativo C.P. 

Mediterráneo”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo C.P. Antonio Delgado Dorrego-

C.P. Nicolás Raya, código AA01675; en denominación debe decir: “Auxiliar 

Administrativo C.P. Antonio Delgado Dorrego”.

El puesto de trabajo Auxiliar Administrativo C.P. Santiago Mayor-C.P. Virgen 

de Guadalupe, código AA001671; donde dice: “centro de destino 30587 C.P. 

Santiago El Mayor (Murcia)”; debe decir: “centro de destino 30589 C.P. Virgen 

de Guadalupe (Murcia) y en denominación Auxiliar Administrativo C.P. Virgen de 

Guadalupe”.

El puesto de trabajo Ayudante de Servicios.Lorca, código LM00540; donde 

dice: “centro de destino 24407 I.E.S. Ramón Arcas Meca.Lorca”; debe decir: 

“centro de destino 24404 I.E.S. Príncipe de Asturias.Lorca”.

El centro de destino “27452”, donde dice: “I.E.S. N.º 4 de Molina”; debe 

decir: “I.E.S. Eduardo Linares Lumeras.Molina de Segura”.

El centro de destino “24424”, donde dice: “I.E.S. de Purias.Lorca”; debe 

decir: “I.E.S. Sierra de Almenara de Purias.Lorca”.

El centro de destino “21406”, donde dice: “I.E.S. N.º 2 de Fuente Álamo”; 

debe decir: “I.E.S. Pueblos de la Villa.Fuente Álamo”.

Los puestos de trabajo Ordenanza Fuente Álamo, códigos O500506 y 

O500771; donde dicen: “centro de destino 21401 I.E.S. Ricardo Ortega.Fuente 

Álamo”; deben decir: “centro de destino 21406 I.E.S. Pueblos de la Villa.Fuente 

Álamo”.

El puesto de trabajo Ordenanza.Lorca, código O500520, en el apartado 

observaciones suprimir “R.O./P.C.”.

Dirección General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa.

Los puestos de trabajo Fisioterapeuta.Cartagena, códigos FI00053, FI00054 

y FI00071, donde dicen: “centro de destino 16436 E.O.E.P. Cartagena N.º 2”; 

deben decir: “centro de destino 16449 E.O.E.P. Cartagena N.º 1”.
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O.A. INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

El puesto de trabajo Auxiliar Especialista, código LR00003, en el apartado 

observaciones adicionar “A.D.”.

El puesto de trabajo Jefe Sección de Formación, código JC00567, donde dice: 

“grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Superior 

Facultativo –Escala Superior de Salud Pública-opción Prevención-Escala Técnica 

Superior- opción Arquitectura” y del apartado observaciones “PH”.

El puesto de trabajo Técnico Responsable Seguridad, código TO00176, donde 

dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo 

Superior Facultativo –Escala Superior de Salud Pública-opción Prevención” y del 

apartado observaciones “PH”.

O.A. SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN

El puesto de trabajo Jefe Área San Pedro del Pinatar, código J200005, donde 

dice: “en denominación Jefe de Área San Pedro del Pinatar, centro de destino 

36653 Oficina Administrativa San Pedro Pinatar”; debe decir: “en denominación 

Jefe de Área de San Javier, centro de destino 35403 Oficina de Empleo de San 

Javier”.

Los puestos de trabajo cuyas siglas comiencen por “TS, TM, AD y AA, suprimir 

del apartado observaciones “P.I.”.

El puesto de trabajo Director Oficina Empleo.La Unión, código D300013, en el 

apartado observaciones adicionar: “A.D.”.

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN

Dirección General de Industria, Energía y Minas.

El puesto de trabajo Asesor Facultativo, código A400035, en cuerpo/opción 

debe adicionarse: “opción Ingeniería Industrial –opción Ingeniería de Minas”.

El puesto de trabajo Inspector Minero, código IS00006, donde dice: “grupo 

A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Superior 

Facultativo –Escala Técnica Superior-opción Ingeniería de Minas” y del apartado 

observaciones “PH”.

El puesto de trabajo Jefe Sección Seguridad Minera, código JC00494, donde 

dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo 

Superior Facultativo –Escala Técnica Superior-opción Ingeniería de Minas” y del 

apartado observaciones “PH”.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA

Secretaria General.

El puesto de trabajo Secretaria/o Consejero, código S500012, donde dice: 

“grupo C, nivel 18, complemento específico 7.801,78€”; debe decir: “grupo D, 

nivel 18, complemento específico 7.638,40€”.

El puesto de trabajo Asesor Facultativo, código A400041, en cuerpo/opción 

debe adicionarse “Cuerpo Superior Facultativo”.

El puesto de trabajo Oficial Brigadas Obras, código T100099, en el apartado 

observaciones debe adicionarse “C.V.”.

El puesto de trabajo Jefe Negociado Gestión de Personal, código 

N700459, donde dice: “grupo B/C, cuerpo/opción Cuerpo de Gestión 

Administrativa/Cuerpo Administrativo”; debe decir: “grupo C, Cuerpo 
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Administrativo”, suprimir en denominación “Gestión de Personal” y del 

apartado observaciones “P.H.”.

El puesto de trabajo Jefe Unidad Control Interno Organismo Pagador, código 

J600013, en denominación debe decir: “Jefe Unidad de Auditoría Interna del 

Organismo Pagador”.

Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria.

El puesto de trabajo Técnico Formación y Transferencia Tecnológica CIFEA.

Jumilla, código CE00003, en cuerpo/opción adicionar: “Ingeniería Agrónoma”.

El puesto de trabajo Técnico Formación y Transferencia Tecnológica CIFEA.

Lorca, código CE00016, en denominación debe decir: “Técnico de Formación y 

Transferencia Tecnológica Internado CIFEA.Lorca”.

El puesto de trabajo Jefe Departamento de Calidad, código JW00027, 

en cuerpo/opción suprimir “Cuerpo Superior Facultativo” y adicionar –opción 

“Química”.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Sanidad Vegetal, código JS00236, 

donde dice: “grupo A, nivel 28, complemento específico 19.396,16€, cuerpo/

opción Cuerpo Superior Facultativo, forma de provisión L.D.”; debe decir: “grupo 

B, nivel 26, complemento específico 19.018,44€, cuerpo/opción Cuerpo Técnico-

Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos-opción Ingeniería Técnica 

Agrícola, forma de provisión CM” y asignarle el código “JV00101”.

El puesto de trabajo Auxiliar de Apoyo Información.Fuente Álamo, código 

AL00084; en denominación debe decir: “Auxiliar de Apoyo Información Fuente 

Álamo-Mazarrón.

En el centro de destino donde dice: “21640 Oficina de Fuente Álamo”; debe 

decir: “21640 Oficina Comarcal Fuente Álamo-Mazarrón”.

Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio de Desarrollo Rural, código JS00231, 

en denominación debe decir: “Jefe de Servicio de Mejora del Entorno Rural” y en 

cuerpo/opción adicionar “Escala Técnica Superior –opción Ingeniería Agrónoma”.

Dirección General de Ganadería y Pesca.

Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área Lorca, códigos VX00014, 

VX00020 y VX00027; en el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada 

especial).

Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área Jumilla, códigos VX00015 

y VX00048; en el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada especial).

El puesto de trabajo Inspector Veterinario Área Alhama, código VX00018, en 

el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada especial).

Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área, códigos VX00021, 

VX00023, VX00032, VX00047 y VX00050; en el apartado observaciones suprimir 

“J.E.” (jornada especial).

Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área Cartagena, códigos 

VX00022 y VX00030, en el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada 

especial).

El puesto de trabajo Inspector Veterinario Área Mula, código VX00024, en el 

apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada especial).
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Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área Caravaca, códigos VX00025 

y VX00028, en el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada especial).

Los puestos de trabajo Inspector Veterinario Área Torre Pacheco, códigos 

VX00029 y VX00049, en el apartado observaciones suprimir “J.E.” (jornada 

especial).

Los puestos de trabajo Coordinador Veterinario Área I Lorca, código CD00018; 

Coordinador Veterinario Área II Caravaca, código CD00019; Coordinador 

Veterinario Área III Murcia, código CD00020; Coordinador Veterinario Área 

IV Cartagena, código CD00021, en el apartado observaciones suprimir “J.E.” 

(jornada especial).

Dirección General para la Política Agraria Común.

Los puestos de trabajo Controlador PAC, códigos C400023 y C400026, debe 

suprimirse: “en cuerpo/opción Cuerpo Auxiliar Administrativo y en el apartado 

observaciones A.D.”.

Dirección General de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

El puesto de trabajo Jefe Sección Coordinación Agentes Medioambientales, 

código JC00505, donde dice: “cuerpo/opción Cuerpo Técnico”; debe decir: 

“cuerpo/opción Cuerpo Técnico –opción Ingeniería Técnica Forestal”.

El puesto de trabajo Técnico Responsable Humedales San Pedro del Pinatar, 

código TO00112, donde dice: “grupo A/B”; debe decir: “grupo B”, suprimir en 

cuerpo/opción “Cuerpo Superior Facultativo –Escala Técnica Superior-opción 

Ingeniería de Montes” y del apartado observaciones “PH”.

El puesto de trabajo Técnico Responsable, código TO00190, donde dice: 

“grupo A/B”; debe decir: “grupo A”, suprimir en cuerpo/opción “Cuerpo Técnico 

–Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos-opción Ingeniería Técnica 

Forestal” y del apartado observaciones “PH”.

Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Calidad Ambiental, código JS00148, 

donde dice: “cuerpo/opción Cuerpo Superior Facultativo-opción Química / Escala 

Superior de Salud Pública-opción Laboratorio”; debe decir: “Cuerpo Superior de 

Administradores/Cuerpo Superior Facultativo”.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Vigilancia e Inspección Ambiental, 

código JS00296, en cuerpo/opción debe adicionarse: “Cuerpo Superior de 

Administradores”.

Los puestos de trabajo Inspector Ambiental, código IS00015, IS00018 y 

IS00019, donde dicen: “grupo A/B”; deben decir: “grupo A”, suprimir en cuerpo/

opción “Cuerpo Técnico –Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos-

opción Ingeniería Técnica Minas” y del apartado observaciones “PH”.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

Secretaría General.

El puesto de trabajo Jefe de Sección Contratación, código JC00515, donde 

dice: “grupo A, nivel 25, complemento específico 15.876,56€, cuerpo/opción 

Superior de Administradores”; debe decir: “grupo B, nivel 25, complemento 

específico 15.284,08€, cuerpo/opción Cuerpo de Gestión”.

El puesto de trabajo de Asesor Facultativo, código A400050, en cuerpo/

opción, donde dice: “Cuerpo Superior Facultativo-Escala Superior de Salud 

Pública”; debe decir: “Cuerpo Superior de Administradores”.
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Dirección General de Salud Pública.

El puesto de trabajo Asesor Facultativo, código A400059, donde dice: 
“cuerpo/opción Cuerpo Superior Facultativo””; debe decir: “cuerpo/opción Cuerpo 
Superior Facultativo -Escala Superior de Salud Pública -opción Laboratorio, 
-opción Salud Pública, -opción Farmacia, -opción Veterinaria”.

El puesto de trabajo Técnico Responsable Programas Vacunales, código TO00122, 
donde dice: “cuerpo/opción -opción Medicina Familiar y Comunitaria, -opción 
Pediatría”; debe decir: “cuerpo/opción –opción Pediatría, -opción Salud Pública”.

El puesto de trabajo Ordenanza.Cartagena, código O500154, en el apartado 
observaciones debe adicionarse “J.T.” jornada de tarde.

Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e 
Investigación.

El puesto de trabajo Técnico de Gestión Calidad Asistencial, código TC00342, 
donde dice: “complemento específico 12.999,14€”; debe decir: “complemento 
específico 11.966,36€”.

El puesto de trabajo de Técnico de Gestión Calidad Asistencial, código TC00341, 
donde dice: “grupo A, complemento específico 12.999,14€, cuerpo/opción Cuerpo 
Superior Facultativo-Escala Superior de Salud Pública-opción Medicina Familiar y 
Comunitaria”; debe decir: “grupo B, complemento específico 14.276,64€, cuerpo/
opción Cuerpo Técnico-Escala de Diplomados de Salud Pública-opción Enfermería” 
y adicionar en el apartado observaciones “S.T.” (personal estatutario).

El puesto de trabajo Técnico Responsable Programación Recursos de Atención 
Especializada, código TO00130, en cuerpo/opción debe decir: “opción Salud 
Pública –opción Farmacia”.

El puesto de trabajo Jefe de Servicio Programación de Recursos Sanitarios, código 
JS00310, en cuerpo/opción debe decir: “opción Salud Pública –opción Farmacia”.

Dirección General Atención al Ciudadano, Drogodependencias y Consumo.

El puesto de trabajo Inspector Regional de Consumo, código A600003, donde 
dice: “grupo B/C, cuerpo/opción Cuerpo Administrativo/Cuerpo Técnico –opción 
Inspección de Consumo”; debe decir: “grupo B, cuerpo/opción Cuerpo Técnico 
–opción Inspección de Consumo” y suprimir del apartado observaciones “A.D.”.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Dirección General de Turismo.

El puesto de trabajo Inspector de Turismo, código A600028, en cuerpo/opción 
debe adicionarse: “Escala de Diplomados de Salud Pública –opción Enfermería”.

Dirección General de Promoción de la Cultura y del Libro.

El puesto de trabajo Técnico Especializado Biblioteca, código TT00032, en el 
apartado observaciones adicionar “J.T.” (jornada de tarde).

O.A. INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE LA REGIÓN DE MURCIA

El puesto de trabajo Jefe Negociado Información, código N700450, donde 
dice: “complemento específico 3.750,88€, jornada ordinaria”; debe decir: 
“complemento específico 7.528,50€, jornada especial” y en cuerpo/opción 
suprimir “Cuerpo Administrativo”.

El puesto de trabajo Auxiliar Especialista, código JG00330, donde dice: 
“complemento específico 3.644,76€ jornada ordinaria”; debe decir: “complemento 
específico 6.660,50€ especial dedicación”.
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ANEXO II 
SUPRESIONES 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
N700273 Jefe Negociado de Coordinación de Policías Locales y 

Seguridad Ciudadana 
A100275 Asesor Apoyo Jurídico 
T700226 Ayudante de Mantenimiento 

Dirección General de Empleo Público. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TQ00118 Técnico Apoyo Prevención 

Dirección General de Calidad e Innovación de los Servicios Públicos. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

TF00012 Telefonista-Informador 
AS00113 Administrativo de Apoyo Información U.I.A.C. Lorca 
AL00166 Auxiliar de Apoyo Información 
AD00407 Administrativo 

Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
EE00022 Encargado Fotocomposición y Suscripciones 

CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E INMIGRACIÓN 

Dirección General de Familia y Menor. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
SU00168 Subalterno

Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social 
Dirección y Gerencia del IMAS. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AI00104 Auxiliar Técnico Educativo 
TO00135 Técnico Responsable Oficina Técnica 
T600165 Técnico de Gestión 
SU00208 Subalterno.Cartagena
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Dirección General de Personas con Discapacidad. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

AI00114 Auxiliar Técnico Educativo. C.O. Espinardo 
AI00151 Auxiliar Técnico Educativo Canteras 
AI00154 Auxiliar Técnico Educativo Canteras  
AI00159 Auxiliar Técnico Educativo Canteras 
AI00163 Auxiliar Técnico Educativo Canteras 
AI00170 Auxiliar Técnico Educativo Canteras 
AI00197 Auxiliar Técnico Educativo Cieza 
AI00200 Auxiliar Técnico Educativo Cieza 
AI00210 Auxiliar Técnico Educativo Cieza 
AI00216 Auxiliar Técnico Educativo Cieza 
AI00246 Auxiliar Técnico Educativo  
AI00249 Auxiliar Técnico Educativo  
AI00251 Auxiliar Técnico Educativo  
AI00271 Auxiliar Técnico Educativo Canteras 
LM00236 Ayudante de Servicios
T800136 Ayudante de Cocina
ZC00004 Lavandero/a Canteras
AI00115 Auxiliar Técnico Educativo C.O. Espinardo  
T800135 Ayudante de Cocina
AI00152 Auxiliar Técnico Educativo Canteras  
AI00168 Auxiliar Técnico Educativo Canteras  
AI00185 Auxiliar Técnico Educativo Cieza  
LM00225 Ayudante de Servicios
T800134 Ayudante de Cocina
AI00221 Auxiliar Técnico Educativo. Canteras  
AI00266 Auxiliar Técnico Educativo  
LM00230 Ayudante de Servicios

Dirección General de Personas Mayores. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

LM00145 Ayudante de Servicios 
LM00330 Ayudante de Servicios Cartagena 
SM00003 Subgobernante/a Lorca 
AI00259 Auxiliar Técnico Educativo Molina de Segura 
AT00406 Ayudante Técnico Sanitario/DUE Cartagena 
ZN00002 Cocinero/a de Primera Lorca 
TF00031 Telefonista. Cartagena 
ZF00002 Planchadora Serv.Grales. Espinardo 
AD00224 Administrativo.Cartagena 
AN00019 Animador Deportivo 

CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Dirección General de Economía y Planificación.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

T600157 Técnico Gestión Estadística 
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Dirección General de Patrimonio.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
C100104 Conductor Celador 

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TC00307 Técnico de Gestión 

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
O500377 Ordenanza.Cartagena 

Dirección General de Carreteras.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
EF00005 Especialista de Oficios 
IC00011 Inspector de Carreteras 
IC00013 Inspector de Carreteras 
T400095 Oficial Primera Conductor 

Dirección General de Transportes y Puertos.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

TQ00035 Técnico de Apoyo 
TQ00036 Técnico de Apoyo 
TM00679 Técnico

O.A. INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AD00410 Administrativo 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO 

Dirección General de Recursos Humanos.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

AA00278 Auxiliar Administrativo 
AA00934 Auxiliar Administrativo 
AA00946 Auxiliar Administrativo 

Dirección General de Centros.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

Z200172 Cocinero/a Puerto Lumbreras  
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LM00524 Ayudante de Servicios .Librilla  
T800310 Ayudante de Cocina. Mula
LM00631 Ayudante de Servicios
LM00643 Ayudante de Servicios
LM00644 Ayudante de Servicios
LM00670 Ayudante de Servicios
LM00600 Ayudante de Servicios
LM00602 Ayudante de Servicios
LM00636 Ayudante de Servicios
Z200153 Cocinero/a
Z200140 Cocinero/a. Lorca
Z200159 Cocinero/a
LM00518 Ayudante de Servicios Jumilla 
LM00520 Ayudante de Servicios Jumilla 
LM00627 Ayudante de Servicios
T800317 Ayudante de Cocina Las Torres de Cotillas 
TR00107 Técnico Educador. Cartagena  
TR00108 Técnico Educador. Cartagena  
Z200109 Cocinero/a Abarán  
Z200177 Cocinero/a Torre Pacheco
Z200124 Cocinero/a Cartagena  
LM00555 Ayudante de Servicios Molina de Segura 
LM00559 Ayudante de Servicios. Molina de Segura
Z200013 Cocinero/a Guadalupe
ZH00027 Auxiliar de Servicios. Cartagena  
Z200142 Cocinero/a Lorca  
LM00595 Ayudante de Servicios
LM00597 Ayudante de Servicios

O.A. SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
O500767 Ordenanza.Torre Pacheco 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA E INVESTIGACIÓN 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

JG00341 Auxiliar Especialista de Registro 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

PO00026 Especialista en Informática 
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Dirección General de Modernización de Explotaciones y Capacitación 
Agraria.

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
LM00042 Ayudante de Servicios. OCA Jumilla 
N500260 Auxiliar Coordinador OCA Cieza 
AL00103 Auxiliar de Apoyo Información OCA Mula 
TZ00056 Técnico OCA Molina de Segura 
ZG00004 Maquinista CIFEA Jumilla 
TC00181 Técnico Gestión Supervisión Molina de Segura 
TF00011 Telefonista

Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

JS00182 Jefe de Servicio de Ordenación de la Propiedad y 
Concentración Parcelaria

JS00047 Jefe de Servicio de Apoyo Técnico
JS00230 Jefe de Servicio de Coordinación y Planificación de 

Regadíos
JS00229 Jefe de Servicio Obras y Mejoras  

Dirección General para la Política Agraria Común.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

CC00111 Controlador PAC 
CC00112 Controlador PAC 
CC00118 Controlador PAC 
T100104 Oficial de Oficios 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO 

Dirección General de Salud Pública.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

AM00068 Auxiliar Enfermería.Lorca 
AM00069 Auxiliar Enfermería.Lorca 
Z100004 Electricista.Lorca 
JC00333 Jefe Sección Salud Labor.y Prev. Cotrol Tub 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Secretaría General.
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

TS00616 Técnico Superior 
TQ00256 Técnico Apoyo Informática 
O500022 Ordenanza
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